
ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS TRANSVERSALES ESTABLECIDOS
EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) Y EL CUMPLIMIENTO DEL

PRINCIPIO DNSH
TU986B- SUBVENCIONES PARA ACTUACIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EMPRESAS TURÍSTICAS

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN  (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  
Que participa en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el componente 14. Modernización y
competitividad del sector turístico, y MANIFIESTA:

El compromiso de la entidad a la que represento con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas
y morales, y que se adoptan las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, tras comunicar, en
su caso, a las autoridades que proceda, los incumplimientos observados.

Adicionalmente, tras atender al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos
significativos en el medio ambiente (DNSH, por sus siglas en inglés: Do Not Significant Harm ) en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo
en el marco de dicho plan, y manifiesta que no incurre en doble financiamiento y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el
régimen de ayudas del Estado.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

LUGAR Y FECHA

, de de

Agencia de Turismo de Galicia


